Cuenta Pública 2019
Notas a los Estados Financieros
Al 31 de Marzo 2019
(Pesos)
Ente Público:   INSTITUTO PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE YUCATÁN

El Instituto para la Inclusión de las personas con Discapacidad del Estado de Yucatán es un Organismo Público descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad Jurídica y Patrimonio propios, que tiene por objeto, coadyuvar con el poder Ejecutivo y las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal en la Inclusión y desarrollo de la personas con discapacidad; Este Organismo se encuentra regulado mediante el Decreto 9/2018  que de conformidad con su  Transitorio I entró en vigor el día 1 de Enero del 2019.
El OBJETIVO GENERAL: Mejorar las oportunidades, desarrollo y calidad de vida de las personas con discapacidad a través de la transversalización de sus derechos en las dependencias y entidades que conforman la Administración Pública del estado de Yucatán, en coordinación con las organizaciones de la sociedad civil en la materia; para favorecer su inclusión social.
La MISIÓN: Contribuir a la inclusión social de las personas con discapacidad a través de la: Investigación, Vinculación, Difusión, Capacitación y Desarrollo Institucional Que nos permita ayudar a las dependencias y entidades que conforman la Administración Pública del Estado, en el diseño de las políticas públicas que en materia de derechos de este sector de la población que se implementen en Yucatán.
La VISIÓN: 2024 Ser reconocido como un instituto sólido que contribuye a la inclusión social de las personas con discapacidad, en coordinación con las dependencias y entidades que conforman la Administración Pública del estado de Yucatán para el diseño e implementación de políticas públicas en materia de derechos de este sector de la población. 2030. Ser reconocido en el estado de Yucatán, como el instituto garante del cumplimiento de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
Los VALORES: Inclusión, Garantía, Universalidad, Accesibilidad, Libertad, Dignidad, Autonomía y Diversidad.
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a) NOTAS DE DESGLOSE

I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
Activo
Efectivo y Equivalente.
1. En el rubro de Efectivo y Equivalentes a la fecha de corte se encuentra un saldo de $ 559,795.47 
En el mes de Febrero se apertura la cuenta de la IIPEDEY Banco BBV Bancomer  con firmas mancomunadas. 
La cuenta de derechos a recibir efectivo a corto plazo tiene un saldo de $ 0.00
Derechos a recibir efectivo y equivalentes de bienes o servicios a recibir
2. Por tipo de contribución se informará que no se encuentra pendiente de cobro de contribuciones. 
3. NA
	
	
	
	


Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (inventarios). 
4. NA

                 Almacenes
5. NA
Inversiones Financieras. 
6. NA
7. NA 
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles. 
8. Los bienes adquiridos principalmente fueron muebles de oficina como sillas, archiveros etc.. por $ 69,167.04
9. Las Cuentas de Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles se registran según normatividad vigente en base al valor de factura.
El Inventario físico de Activos se encuentra en los registros contables debidamente conciliados. 
Estimaciones y Deterioros
10. No se informan los criterios utilizados para la determinación de las estimaciones; por no aplicarse aún . Se está en el proceso de elaboración de políticas internas.
Se ha de mencionar igual,  la depreciación de los bienes se hará según los lineamientos del CONAC a partir del mes de Abril 2019.

Otros Activos
11. NA



Pasivos
1. En cuentas por pagar se encuentran los montos pendientes a declarar al SAT , los impuestos Estatales por los servicios remunerados de Enero, Febrero y Marzo 2019 y las cuotas del IISTEY. Cabe aclarar que   los trámites de afiliación al ISSTEY (por ser un órgano de nueva creación) aún están en proceso, esto nos  impide timbrar nómina por falta de número de Registro Patronal.
2. Se presenta un pasivo total de $ 147,308.52. Se informa que no se tiene saldo en las cuentas de los pasivos diferidos. 
II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES
Ingresos de Gestión
1.  Los ingresos propios corresponden a la Transferencia correspondiente a Marzo por la cantidad de $ 383,241.00  
	Participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, y pensiones y jubilaciones.
2. NA
	Otros ingresos y beneficios
3. No contamos con otros Ingresos.
	Gastos y otras pérdidas
1. Los gastos de funcionamiento tiene un total de $ 274,893.36 que representan un 71% del total de ingresos los otros rubros no tienen saldo
III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA
1. El Ahorro del Ejercicio fue por: $ 108,350.20

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
	Efectivo y equivalentes
1. El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo no se presentan situaciones relevantes, así mismo tampoco se puede comparar con año anterior por ser un Instituto de nueva Creación.
	
	2019
	2018

	Efectivo en bancos-Tesorería
	$559,795.47
	$0

	Efectivo en bancos- Dependencias
	$ 0.00 
	$ 0.00 


	Inversiones temporales (hasta 3 meses)
	$0.00
	0.00

	Fondo de afectación especifica
	$0.00
	0.00

	Depósito de fondos de terceros y otros
	$0
	$0

	Total de efectivo y equivalentes
	$ 559,795.47

	$ 0 




2. No se adquirieron bienes muebles e inmuebles mediante subsidios de capital.
3. No se presenta saldo en cuenta de ahorro/desahorro antes de rubros extraordinarios.
V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTALES Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES.
	Instituto para la inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado de Yucatán 

	Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

	Correspondiente del 1 de Marzo al 31 de Marzo de 2019

	(Cifras en pesos)

	1. Ingresos Presupuestarios
	
	1´123,775.00

	2. Más ingresos contables no presupuestarios
	 
	0

	 
	Incremento por variación de inventarios
	0
	 

	 
	Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia
	0
	 

	 
	Disminución del exceso de provisiones
	0
	 

	 
	Otros ingresos y beneficios varios
	0
	 

	Otros ingresos contables no presupuestarios
	0
	 

	3. Menos ingresos presupuestarios no contables
	 
	0

	 
	Productos de capital
	0
	 

	 
	Aprovechamientos capital
	0
	 

	 
	Ingresos derivados de financiamientos
	0
	 

	Otros Ingresos presupuestarios no contables
	0
	 

	4. Ingresos Contables (4 = 1 + 2 - 3)
	
	1´123,775.00







	Instituto para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado de Yucatán

	Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables

	Correspondiente del 1 de Marzo al 31 de Marzo  de 2019

	1. Total de egresos (presupuestarios)
	
	711,290.61

	2. Menos egresos presupuestarios no contables
	 
	0

	 
	Mobiliario y equipo de administración
	69,167.04
	

	 
	Mobiliario y equipo educacional y recreativo
	0
	

	 
	Equipo e instrumental médico y de laboratorio
	0
	

	 
	Vehículos y equipo de transporte
	0
	

	 
	Equipo de defensa y seguridad
	0
	

	 
	Maquinaria, otros equipos y herramientas
	0
	

	 
	Activos biológicos
	0
	

	 
	Bienes inmuebles
	0
	

	 
	Activos intangibles
	0
	

	 
	Obra pública en bienes propios
	0
	

	 
	Acciones y participaciones de capital
	0
	

	 
	Compra de títulos y valores
	0
	

	 
	Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos
	0
	

	 
	Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales
	0
	

	 
	Amortización de la deuda publica
	0
	

	 
	Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS)
	0
	

	Otros Egresos Presupuestales No Contables
	0
	

	3. Más Gasto Contables No Presupuestales
	 
	0

	 
	Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia y amortizaciones
	0
	

	 
	Provisiones
	0
	

	 
	Disminución de inventarios
	0
	

	 
	Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia
	0
	

	 
	Aumento por insuficiencia de provisiones
	0
	

	 
	Otros Gastos
	0
	

	Otros Gastos Contables No Presupuestales
	0
	

	4. Total de Gasto Contable (4 = 1 - 2 + 3)
	
	642,123.57




b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)
1. Se presenta el avance que se registra en las cuentas de orden presupuestarias.       
	Naturaleza
	Cuenta
	
	Saldos

	D
	8000
	CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS
	

	D
	8110
	LEY DE INGRESOS ESTIMADA
	383,241.00

	A
	8140
	LEY DE INGRESOS DEVENGADA
	383,243.56

	A
	8150
	LEY DE INGRESOS RECAUDADA
	383,243.56

	A
	8210
	PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO
	383,241.00

	A
	8230
	MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO
	0

	D
	8250
	PRESUPUESTO DE EGRESOS DEVENGADO
	244,326.13

	D
	8260
	PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO
	244,326.13

	D
	8270
	PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO
	244,326.13



c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVO
1. Introducción
Los estados financieros del Instituto para la Inclusión de las personas con Discapacidad, provee de información financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso, las dependencias y a los ciudadanos. 
El objetivo de este documento es la presentación del panorama económico y financiero, historia, organización social, políticas aplicadas en los reportes, sobre todo presentar información relevante e importante que compete a este Instituto para la transparencia de sus operaciones durante todos los periodos del año.
2.- Panorama Económico y Financiero
Se informa sobre las condiciones económico-financieras bajo las cuales el IIPEDEY está operando. 
El comportamiento financiero.- Nuestra situación financiera se encuentra muy limitada debido al poco presupuesto, el cual en la partida Servicios Generales el 70% está reflejado en el presupuesto aprobado como  pagos telefónicos y la realidad es que  nuestras instalaciones se encuentran en la Secretaría de Finanzas la cual nos proporciona el servicio telefónico, de internet, vehicular y no pagamos renta.  se difunde el fomento al ahorro de energía y consumibles.
En el IIPEDEY se está operando bajo los principios de Austeridad y Ahorro.
3.- Autorización e Historia
Se informa sobre:
a)	Fecha de creación:  Instituto para la Inclusión de las personas con Discapacidad, con personalidad Jurídica y Patrimonio Propio.  Con Registro Federal de Contribuyentes IIP190101CP8  y Domicilio en la calle 59 N. Expenitenciaría Num int 1 Entre Av. Itzaes 86 y 90 Fracc. Zona Dorada Mérida Yucatán. Fue constituida por el Decreto 9/2018  publico publicado el día 3 de Diciembre 2018, como un organismo público Descentralizado de la Administración pública estatal, con Financiamiento de Recursos Estatales.


b)	Principales cambios en su estructura.  ya cubrimos el 100% de las plazas que son 10 
4.	Organización y Objeto Social
a)	Objeto social.
1.- Capacitación para la Administración Pública 
2.- Asesoría para la Administración Pública 
3.-Foros para la Administración Pública 
e)	Consideraciones fiscales del ente: Las obligaciones fiscales son de retención de isr por sueldos y salarios, declaraciones anuales de sueldos y salarios, declaraciones mensuales de  proveedores, el impuesto sobre nóminas y la cuota patronal del ISSTEY.
	


5.	Bases de Preparación de los Estados Financieros
a)	El IIPEDEY es un Instituto que empezó el 1 de Enero 2019 ,al mes presente aún no se ha adquirido un sistema de contabilidad   Automatizado de Contabilidad Gubernamental para cumplir  con  la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables, sistema que en el mes de Mayo se pretende Adquirir.
b)	La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la información financiera, así como las bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados financieros es el costo histórico o valor de factura y los criterios de aplicación de los mismos son los establecidos en los criterios de la Contabilidad Gubernamental.
c)	Postulados básicos. Se está capacitando al personal para el conocimiento y aplicación del sistema de contabilidad Gubernamental y los postulados  y normatividad vigente, 
6.	Políticas de Contabilidad Significativas
a)	Actualización: se informa que el IIPEDEY es de nueva creación con dos meses de haberse creado y en constante crecimiento por lo cual los Activos se encuentran a precio actualizado.
e)	Beneficios a empleados: NA
f)	Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo. Aun no se aplican provisiones laborales.
h)            Creando las políticas contables. 
i)	NA.
j)	NA
7.	Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario. NA
8.            Reporte Analítico del Activo
a)	NA
b)            NA.
c)	 NA
d)	 NA
e)	 NA
f)	 NA
g)	. No aplica
h)	Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva.

9.	Fideicomisos, Mandatos y Análogos. NA
 
10.	Reporte de la Recaudación. NA
. 
11.	Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda NA
12. Calificaciones otorgadas. NA
13.	Proceso de Mejora
a)	Principales Políticas de control interno.  Aún en proceso de crear las políticas de control interno así como el Instrumento de Calidad en el Servicio.
 
16.	Partes Relacionadas
 No existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas, ajenas al Órgano de Gobierno y las Instancias que nos regulan.
17.	Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable. 
La Información Contable se encuentra firmada en cada página de la misma e incluir al final la siguiente leyenda: “ bajo protesta de decir verdad declaramos que los estados financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”. 

[bookmark: _GoBack]Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.
